
 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: La Ordenanza Nº 5264/23 que declara de utilidad pública obra cordón cuneta 
Barrio “Los Cardales”, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, resulta necesario establecer mecanismos excepcionales en pos 
de que el impacto en costos que demanden la obra sea menor. 
 
Que, el Honorable Concejo Municipal en la Ordenanza mencionada en el visto, quita del 
proyecto original el art. 8 que implicaba un mecanismo que favorece al contribuyente en 
consecuencia de la alta inflación que trae aparejado precios de mercado volátiles. 
 
Que, resulta necesaria la contratación directa en base a presupuestos que se adjuntan a 
la presente. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Ordena: 

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese la contratación directa de la empresa HORMIGONES CAS S.A. 
CUIT 30-71201326-1 para la provisión de 300m3 de hormigón H25 según Ordenanza Nº 
5264/2023 que declara de utilidad pública obra cordón cuneta Barrio “Los Cardales” por el 
monto total que resulte al momento de la adjudicación. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el Nº 5269 Sala de Sesiones, 20 de octubre de 2023.- 
 
Firmado: GONZALO CRISTINI – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 



 

 

 


